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JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 713/17-A6

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023.-

I. Téngase presente el presupuesto de anticipo de gastos presentado por el perito Psicóloga Maria
Jose Tuero, para la realización de su dictamen. Considerando parcialmente procedente el monto
peticionado, intímise a la parte actora a depositar el importe de $25.000 en el plazo de 3 días, bajo
apercibimiento de tener por desistida la prueba (art. 391 del nuevo CPCyC).-

II.- Aceptado el cargo por el perito, cumpla la parte oferente de esta prueba pericial con lo dispuesto
en el art. 390 del nuevo CPCyC, depositando en una cuenta judicial a la orden de este Tribunal, en
el plazo de tres días, la suma de $15.000 en concepto de anticipo de honorarios con más la cantidad
de $1.500 en concepto del 10% de aportes previsionales a la Caja de Previsión y Seguridad Social
para Profesionales de Tucumán, conforme lo establecido por el artículo 7 y articulo 39, inc. 9 de la
ley 6953 y su modificatoria ley 9255.-

Hágase saber que el incumplimiento de esa carga importará el desistimiento de la prueba sin
necesidad de declaración expresa (art. 390 del nuevo CPCyC).-

III.- A los fines del cumplimiento de los puntos I y II, procédase, por medio del sistema Macronline, a
la apertura de una cuenta judicial a la orden de ésta Sala IIª de la Excma. Cámara en lo Contencioso
Administrativo y como de pertenencia al juicio del rubro.-

.- DM
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